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San Salvador, 16 de julio de 2019.

A la sociedad en general 
PRESENTE

El Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial hace
del conocimiento que en lo relativo a la divulgación de 
Información Oficiosa, y en cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 10 numeral 1 de la Ley de Acceso a la
Información: "Los entes obligados, de manera oficiosa,
pondrán a disposición del público, divulgaran y actualizarán, 
en los términos de los lineamientos que expida el Instituto, 
la información siguiente: 1. El marco normativo aplicable a
cada ente obligado", asimismo, su Reglamento en su artículo 
21 expresa que debe entender por marco normativo: "Leyes
Orgánicas, Reglamentos y toda aquella normativa interna que 
tenga relación directa con el Ente Obligado de que se trate", 
por lo que en el presente apartado- Manuales básicos de 
organización - se han publicado todos los manuales que 
forman parte de la normativa interna generada por esta
Cartera de Estado.

No obstante, se aclara que en los documentos: Manual de
Descripción de Puestos Funcionales Institucional, así como, en el 
Manual de Organización y Funciones Institucional , se encuentra la 
información que recopila todos los manuales que se encuentran 
vigentes en las áreas organizativas de la Secretaría de Estado y 
las Dependencias, autorizados por el Titular del Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial de acuerdo al periodo en que 
han sido elaborados. No obstante, hay información sobre algunas 
unidades administrativas que aún no se ha generado o se encuentran
gestionando su 
publicada.
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